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En atención al escrito inmediatamente anterior, a través el cual se pretende el 
reconocimiento de Sistemcobro S.A.S en calidad de cesionaria de los derechos del 
crédito que pudieran corresponderle al Banco BBVA Colombia S.A, encuentra el 
juzgado que tal solicitud no podrá ser atendida favorablemente, toda vez que en el 
numeral primero del contrato de cesión, se indicó “Que LA CEDENTE, transfiere a LA 

CESIONARIA a título de compraventa la(s) obligación(s) ejecutada(s) dentro del 
proceso de la referencia y que por lo tanto cede a favor de esta los derechos de crédito 
involucrados dentro del proceso, así como las garantías ejecutadas por LA CEDENTE y 
todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de 
vista sustancial y procesal” (Subraya y negrilla fuera de texto); así al revisar el proceso 
identificado en la referencia del contrato, se encuentra que el solicitante lo identificó como 
PROCESO DE INSOLVENCIA, luego entonces, NO EXISTE IDENTIDAD entre el crédito 
cedido y el contenido en el presente PROCESO EJECUTIVO.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte que no es legible la segunda página del documento antes 
mencionado.  
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